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Por medio del presente correo me permito adjuntar contestación de la demanda antes referenciada. Asi
como sus anexos y poder debidamente conferido en mi favor. 

Atentamente, 

Juan Carlos Rodriguez Poveda. 
Abogado parte demandada.  





Señores
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA.
j01cmpalfunza@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.

PROCESO: 2021-00433-00.
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA.
DEMANDADOS: LUISA QUINTERO ABRIL..
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA.

Juan Carlos Rodríguez Poveda, identificado con cédula de ciudadanía No.
80.865.378 de Bogotá, y portador de la T.P. 204.858 del C.S.J, actuando en
nombre y representación de la señora LUISA QUINTERO ABRIL, identificado
con cédula de ciudadanía No. 52.832.211 y domiciliado en la ciudad de Bogotá,
concurro ante este despacho en calidad de DEMANDADO en el proceso
ejecutivo de la referencia y encontrándome dentro de la oportunidad legal para
el efecto, me permito presentar de manera respetuosa CONTESTACIÓN DE LA
DEMANDA.

A. FRENTE A LAS PRETENSIONES:

Frente a las pretensiones primera y segunda me OPONGO a las mismas por
las razones que se expondrán en los fundamentos de defensa.

Frente a la tercera pretensión relacionada en la demanda me permito indicar
que no es procedente en conformidad con la Sentencia STC5878-2020 de la Sala
de Casación Civil - Corte Suprema de Justicia:

“Ciertamente, a pesar de las semejanzas que pueden existir entre aquel negocio y
los “contratos de arrendamiento de inmueble”, la disposición en comento se
refiere, exclusivamente, a la “restitución” que tiene como báculo el arrendamiento;
de suerte que el pleito originado en un “leasing” se regula, inicialmente, por el
artículo 385 ibídem, que remite, en lo pertinente, a la norma precedente, pero tal
reenvío no cobija la sanción arriba transcrita.

Aun cuando el litigio de “restitución de leasing” se rige por la mayoría de las
pautas que orientan el de “restitución de inmueble arrendado”, esa circunstancia
per se no autoriza extenderle el correctivo cuestionado, diseñado, únicamente,
para este último, entre otros motivos, porque como es sabido en esa materia
opera el principio de nulla poena sine lege, esto es, ”no hay pena [sanción] sin
ley”; de modo que cualquier castigo, sustancial o procesal, exige mandato expreso
del legislador y, por consiguiente, en tales tópicos están proscritas las
interpretaciones por analogía.

A lo dicho se suma la existencia sustancial de varios contratos subyacentes, como
son, los correspondientes al mutuo, al arrendamiento y al de compraventa, éste
último ligado muchas veces con el derecho fundamental a la vivienda, todos los
cuales convergen, demandando un control legal y constitucional de los derechos
denunciados como infringidos

Al respecto, Corte Constitucional, citada por esta Corporación, ha sido consistente
en sostener:

“(…) De antaño esta Sala sobre el punto expuso que, la remisión que realiza el
artículo 385 de la Ley 1564 de 2012 al artículo 384 ídem, que consagra lo
concerniente a la <<restitución de inmueble>> arrendado, no se amplía a la



sanción que éste último regula en tratándose de la causal “falta de pago”.

“En efecto, con relación a los artículos 424 y 426 del anterior estatuto procesal,
que en ese especifico tema fueron reproducidos en el actual, se acotó:

“No obstante, se observa que no se tuvo en cuenta que, la sentencia T-734 de
2013 de la Corte Constitucional, al estudiar la aplicación de la sanción prevista en
el artículo 424 del Código de Procedimiento Civil a los contratos de leasing
financiero, concluyó que, pese a que para la restitución de bienes entregados en
leasing se hacía una remisión normativa a las disposiciones que regulan los
procesos de restitución de inmueble arrendado, la misma no se hacía extensiva a
la referida sanción. Norma que en este tópico no sufrió modificación con la
expedición del Código General del Proceso (…)

“(…) La aplicación analógica del proceso de restitución de inmueble arrendado
contemplado en el artículo 424 del C.P.C., no plantea ninguna discusión y por lo
mismo resulta viable en tanto es la vía judicial que el legislador ha diseñado para
resolver este tipo de reclamaciones judiciales. Sin embargo, lo que no resulta
aceptable, es que por vía de este mecanismo de integración normativa se restrinja
de manera drástica el ejercicio del derecho fundamental al debido proceso y de
defensa, cuando quiera que dicha limitación no fue establecida expresamente por
el legislador para ser aplicada ante presuntos incumplimientos de contratos
financieros como el leasing. De aceptarse dicha circunstancia, ello supondría el
desconocimiento del principio pro homine, el cual se pasará a explicar más
adelante”.

“(…)7.2.8 En el presente caso, el fundamento jurídico que domina la actuación
judicial controvertida corresponde al proceso abreviado de restitución de inmueble
arrendado… En esta medida, la aplicación analógica no plantea mayor dificultad…
Sin embargo, no resulta aceptable, que dicha aplicación analógica de la norma
procesal, se haga incluso respecto de aquél aparte normativo que restringe o
limita el ejercicio de los derechos de defensa y debido proceso.
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Tal y como sucede en el caso que nos ocupa, en el que si bien el contrato de
leasing inmobiliario plantea algunas similitudes con el contrato de arrendamiento
de inmueble por nutrirse de algunas características de éste, ello no permite que
pueda asimilarse en su integridad a éste último pues contiene otras características
jurídicas muy distintas, propias de otros contratos típicos o propias a él”.

“(…)7.2.9 Por esta razón, cuando en el trámite del referido proceso de restitución
de inmueble arrendado, el accionado… aplicó de manera analógica e integral el
contenido del artículo 424 del C.P.C. al suponer que la reclamación del contrato de
leasing incumplido era asimilable a un contrato de arrendamiento común y
corriente, incurrió en un causal de procedibilidad de la acción de tutela por defecto
sustantivo o material, justificado en una indebida interpretación de la citada norma
a consecuencia de una indebida aplicación analógica del citado aparte normativo.
En efecto, no podía la autoridad judicial imponer… la restricción al ejercicio del
derecho al debido proceso y de defensa contemplada en el numeral 2° del
parágrafo 2° del artículo 424 del C.P.C. por no estar contemplada de manera
expresa por el mismo Legislador para su aplicación a los contratos financieros
como el leasing”.

“(…)7.3 Ahora bien, el anotado defecto material o sustancial atrás explicado, dio
origen igualmente [a] un defecto fáctico, pues el juez al aplicar de manera estricta
el artículo 424 de C.P.C. ignoró por completo el material probatorio que la
sociedad tutelante había expuesto en su contestación de la demanda y en sus



objeciones de fondo, documentos en los que ponía en entredicho el referido
contrato de leasing o arrendamiento financiero”.

“(…) A pesar de que estos argumentos fueron oportunamente presentados por la
sociedad demandada como excepciones de fondo, no fueron objeto de análisis
alguno por parte del Juzgado... En efecto esta instancia judicial atendiendo lo
dispuesto en el numeral 2° del parágrafo 2° del artículo 424 C.P.C., decidió no
estudiar los argumentos jurídicos planteados en las objeciones de fondo, razón
por la cual, le fue imposible advertir las diferencias jurídicas entre el contrato
financiero de leasing y el simple arrendamiento inmobiliario, y tampoco pudo
analizar los argumentos jurídicos que ponían en entredicho el real incumplimiento
contractual alegado (…)”[1].

4. Bajo esa perspectiva, aflora palmario el desacierto en la selección “normativa”
que llevó a proferir “sentencia de plano” en la controversia analizada porque,
claramente, han debido tramitarse las defensas de Luis Jairo Albana frente a las
pretensiones y agotadas las fases de rigor, definir la polémica.

Lo aquí esbozado no significa que al final el funcionario zanje el debate en un
sentido o en el otro, lo fundamental consiste en garantizar, plenamente, el ejercicio
de los derechos de “defensa y contradicción” del allá opositor, para lo cual es
menester impulsar todas las etapas de la lid, y no clausurar anticipadamente,
como sucedió”.

Frente a la pretensión cuarta, me opongo a la misma en razón de que el
inmueble sujeto a la diligencia vivimos mis dos hijos menores de edad y es una
vivienda familiar.

Frente a la quinta pretensión, me opongo.

B. FRENTE A LOS HECHOS:

Frente a los hechos del primero al cuarto me permito indicar que son ciertos los
mismos.

Frente al hecho quinto me permito indicar que es parcialmente cierto, en razón de
que si la demandante incumplio con el pago de sus cuotas mensuales se debió a
un problema de fuerza mayor en donde debió ponderar sus obligaciones
financieras con el derecho fundamental a la educación de sus hijos.

Frente al hecho sexto me permito indicar que lo contemplado allí está viciado de
ilegalidad en razón de que contiene en su integridad violcion a los derechos del
consumidor.

Frente al hecho séptimo me permito indicar que es parcialmente cierto, puesto
que no se ha podido pagar las mensualidades adeudadas en razón a la crisis
financiera de 2020 y 2021 y la ponderación de derechos fundamentales y
obligaciones financieras realizadas en 2019.

El octavo hecho no me consta.

Frente a los hechos noveno decimo y undecimo me permito indicar que no
corresponden a hechos sino son párrafos que proporcionan informacion.



RAZONES DE
DEFENSA

La clausula vigesima octava es abusiva y por ende ineficaces, lo anterior en razón
de que las mismas no cumplen con lo contemplado en los artículos 38, 42 y 43
de la Ley 1480 de 2011 en razón a que las mismas contienen exoneración de
cargas que el ofertante debe cumplir por obligación. Igualmente establece una
desproporcionalidad en el objeto real y omitiendo que consumidor es Toda
persona natural o jurídica que, como destinatario final, adquiera, disfrute o utilice
un determinado producto, cualquiera que sea su naturaleza para la satisfacción
de una necesidad propia, privada, familiar o doméstica y empresarial cuando no
esté ligada intrínsecamente a su actividad económica.
“ARTÍCULO 38. CLÁUSULAS PROHIBIDAS. En los contratos de adhesión, no
se podrán incluir cláusulas que permitan al productor y/o proveedor modificar
unilateralmente el contrato o sustraerse de sus obligaciones.

(…)
ARTÍCULO 42. CONCEPTO Y PROHIBICIÓN. Son cláusulas abusivas aquellas
que producen un desequilibrio injustificado en perjuicio del consumidor y las que,
en las mismas condiciones, afecten el tiempo, modo o lugar en que el
consumidor puede ejercer sus derechos. Para establecer la naturaleza y
magnitud del desequilibrio, serán relevantes todas las condiciones particulares de
la transacción particular que se analiza.
Los productores y proveedores no podrán incluir cláusulas abusivas en los
contratos celebrados con los consumidores, En caso de ser incluidas serán
ineficaces de pleno derecho.
ARTÍCULO 43. CLÁUSULAS ABUSIVAS INEFICACES DE PLENO
DERECHO. Son ineficaces de pleno derecho las cláusulas que:
1. Limiten la responsabilidad del productor o proveedor de las obligaciones que

por ley les corresponden;

2. Impliquen renuncia de los derechos del consumidor que por ley les
corresponden;

3. Inviertan la carga de la prueba en perjuicio del consumidor;

4. Trasladen al consumidor o un tercero que no sea parte del contrato la
responsabilidad del productor o proveedor;

5. Establezcan que el productor o proveedor no reintegre lo pagado si no se
ejecuta en todo o en parte el objeto contratado;

6. Vinculen al consumidor al contrato, aun cuando el productor o proveedor no
cumpla sus obligaciones;

7. Concedan al productor o proveedor la facultad de determinar unilateralmente
si el objeto y la ejecución del contrato se ajusta a lo estipulado en el mismo;

8. Impidan al consumidor resolver el contrato en caso que resulte procedente
excepcionar el incumplimiento del productor o proveedor, salvo en el caso del
arrendamiento financiero;

9. Presuman cualquier manifestación de voluntad del consumidor, cuando de esta
se deriven erogaciones u obligaciones a su cargo;

10. Incluyan el pago de intereses no autorizados legalmente, sin perjuicio de la
eventual responsabilidad penal.

11. Para la terminación del contrato impongan al consumidor mayores
requisitos a los solicitados al momento de la celebración del mismo, o que
impongan mayores cargas a las legalmente establecidas cuando estas existan;



12. <Numeral derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012. Entra a
regir a partir del 12 de octubre de 2012>

13. Restrinjan o eliminen la facultad del usuario del bien para hacer efectivas
directamente ante el productor y/o proveedor las garantías a que hace
referencia la presente ley, en los contratos de arrendamiento financiero y
arrendamiento de bienes muebles.

14. Cláusulas de renovación automática que impidan al consumidor dar por
terminado el contrato en cualquier momento o que imponga sanciones por la
terminación anticipada, a excepción de lo contemplado en el artículo 41 de la
presente ley”.

Como podemos observar de las normas transcritas, evidenciamos que laclausula
vigesima octava de la oferta son abiertamente abusivas y por ende ineficaces, lo
anterior en razón de que eliminan la carga de constitución en mora y imponen un
desequilibrio en favor de la urbanizadora y con ello desprotegiendo los derechos
del consumidor inmobiliario que para este casi en concreto es la señora Luisa
Quintero.
Se ha establecido ampliamente que unas de las cláusulas abusivas más comunes
es la denominada “Falta de reciprocidad de las prestaciones de plantearse
el desistimiento del contrato” frente a lo cual debemos tener en cuenta que el
principio de equivalencia de las prestaciones debe presidir cualquier vínculo
contractual para evitar un desequilibrio acentuado a favor de una de las partes
contratantes. En el concreto ámbito de la promoción y compraventa inmobiliaria
el promotor es el que confecciona unilateralmente los contratos y predispone el
contenido de los mismos sin aceptar en la mayoría de las ocasiones negociación
alguna sobre los términos de una determinada cláusula y es en este punto en
donde evidenciamos que impone cargas al comprador pero no establece cargas
similares para la protección del consumidor.

Adicionalmente es fundamental que la pretensión del banco demandado sea
abiertamente inconstitucional en razón de que vulnera el derecho fundamental a
la familia y el derecho fundamental a la vivienda digna. Esto en razón de que el
bien inmueble objeto del litigio es utilizado por la demandada para vivir con su
núcleo familiar.

La honorable corte constitucional ha señalado en sentencia T-420-18 lo
siguiente:

“De acuerdo con el artículo 51 de la Carta Política, todas las personas tienen
derecho a vivienda digna, para lo cual el Estado fijará las condiciones necesarias
con el fin de hacerlo efectivo y promoverá planes de vivienda de interés social,
sistemas adecuados de financiación de largo plazo y formas asociativas de
ejecución de programas en la materia. Igualmente, según dispone el Pacto
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, en adelante
PIDESC, y otros instrumentos internacionales[46], toda persona tiene derecho “a
un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y
vivienda adecuados, y a una mejora continua de las condiciones de existencia”
(art. 11, núm. 1º)[47].

Para el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de Naciones
Unidas, tener vivienda digna significa “disponer de un lugar donde poderse aislar
si se desea, espacio adecuado, seguridad adecuada, iluminación y ventilación
adecuadas, una infraestructura básica adecuada y una situación adecuada en
relación con el trabajo y los servicios básicos, todo ello a un costo razonable”
[48]. Se trata de un derecho que debe ser reconocido progresivamente, tal como
lo ha señalado el Comité cuando afirma que “la plena efectividad de todos los
derechos económicos, sociales y culturales en general no podrá lograrse en un
breve período de tiempo”[49].

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1563_2012_pr002.html#118
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1480_2011_pr001.html#41


La Corte Constitucional ha analizado la naturaleza jurídica de esta garantía y ha
determinado que se trata de un derecho fundamental autónomo[50], que su
protección a través de la tutela se encuentra condicionada a la posibilidad de que
este se traduzca en un derecho subjetivo[51], que se aplica para todos,
indistintamente de que se trate de personas o familias e independientemente de
su edad, sexo o situación económica, es decir, sin sujeción a cualquier tipo de
discriminación. De igual manera, ha establecido que este derecho no debe
contener una interpretación restrictiva, la cual lo limite simplemente a contar con
un “techo por encima de la cabeza”, sino que este debe implicar el “derecho a
vivir en seguridad, paz y dignidad en alguna parte”[52].

En ese sentido, señala que lo anterior se justifica, en primer lugar, dada la
relación de este derecho con otros derechos humanos como la vida digna; y, por
otro lado, en lo dispuesto en el artículo 11 del Pacto, el cual establece que no se
debe entender como vivienda en sentido estricto, sino como vivienda adecuada,
lo que significa que el lugar que se considere como tal, debe contar con una
seguridad y una infraestructura básica entre otros muchos elementos, todos ellos
acompañados del calificativo “adecuados”[53].

A la luz de lo antes mencionado, el concepto de adecuación cobra gran
importancia en relación con el derecho a la vivienda, pues sirve como parámetro
para determinar los factores que se deben tener en cuenta al momento de
considerar una vivienda como adecuada o no, conforme con lo señalado por el
Pacto. Así, los aspectos que se deben identificar para que se configure el derecho
a una vivienda digna y adecuada son, a saber: a) seguridad jurídica de la
tenencia; b) disponibilidad de servicios, materiales, facilidades e infraestructura;
c) gastos soportables; d) habitabilidad; e) asequibilidad; f) lugar y g) adecuación
cultural[54].

En efecto, la Corte, también ha sido clara en establecer que la materialización del
derecho fundamental a la vivienda digna, no implica únicamente la posibilidad de
adquirir un inmueble para su habitación, sino, a su vez, que dicho acceso sea real
y estable en el sentido de que el bien otorgado permita su goce efectivo y se
constituya en un lugar adecuado para que “una persona y su familia puedan
desarrollarse en condiciones de dignidad”.

Así mismo, me permito indicar que la demandada en este proceso
lamentablemente debió hacer un juicio de ponderación entre sus obligaciones
financieras y la preservación de una calidad de vida digna, el derecho
fundamental de la educación de sus hijos. Circunstancia que efectivamente
genera un incumplimiento de una obligación financiera pero que está dispuesta a
subsanar y ponerse al día, esto en razón de que conoce sus obligaciones. Es
menester señalar que los intereses particulares de una entidad bancaria no
deben priorizarse sobre los intereses del estado social de derecho y para en este
caso particular sobre la familia, el núcleo esencial de la sociedad.

PRUEBAS:
Documentales:

1. Registro civil de nacimiento de los hijos
menores de edad de la señora Luisa Quintero
Abril.

2. Relación de recibos públicos y privados que debe pagar la señora Luisa
Quintero Abril.

3. Recibo de pago de semestre universitario del hijo mayor de edad (21 años).
4. Relación de gastos mensuales familiares.



Solicitud Especial.

Adicionalmente al escrito de contestación de demanda, me permito muy
formalmente que su despacho sirva a citar audiencia de conciliación judicial con
mi poderdante y a la entidad demandante. Esto en aras de utilizar los métodos
alternativos de solución de conflictos y buscar un arreglo que beneficie a las dos
partes y no se afecte la tranquilidad y vida digna de la familia de la señora Luisa
Quintero Abril.

NOTIFICACIONES:

Recibiré notificaciones en la dirección de correo
electrónico: iuriscarlosrodriguez@outlook.com

Atentamente,

Juan Carlos Rodriguez Poveda.
C.C 80.865.378 de Bogotá
T.P. 204.858 del CSJ

mailto:iuriscarlosrodriguez@outlook.com
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